
 
Santiago, abril de 2020 

Señor Accionista: 
 
Tenemos el agrado de comunicar a usted que, por acuerdo del Directorio, se cita a los señores 

Accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA, para el día 27 de abril de 2020 a las 09:30 horas, a fin de 
someter a su pronunciamiento los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de Diciembre de 2019, la 
Memoria  Anual del Directorio, la distribución de la utilidad líquida del ejercicio señalado, la fijación de la 
remuneración del Directorio, la designación de los auditores externos y demás materias de competencia 
de la Junta Ordinaria. Además, se dará cuenta de la marcha de los negocios sociales y de las 
operaciones realizadas por la compañía a que se refiere el artículo 44 de la Ley N° 18.046. 
 
Asimismo, informamos que, en consideración a la actual contingencia que vive el país como 
consecuencia del COVID-19 y en conformidad  a lo dispuesto por la Comisión para el Mercado Financiero, 
mediante Norma de Carácter General N° 435 y Oficio Circular N° 1141, que autorizó a las sociedades 
anónimas abiertas para establecer sistemas que permitan la participación en las juntas de accionistas y el 
voto a distancia,, la junta se llevará a cabo con la participación de los accionistas y del presidente y 
secretario en forma remota, a través del sistema que señala el instructivo que se acompaña a la presente 
Carta. 
Los señores Accionistas encontrarán la publicación de los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2019, en nuestra página web www.duncanfox.cl a partir del día 11 de abril del año en curso. 

 

MEMORIA 2019 Y AUDITORES EJERCICIO 2020 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 18.046 y en la Norma de Carácter General N° 283 
de fecha 5 de febrero de 2010, de la Comisión para el Mercado Financiero, informamos a los señores 
accionistas que la Memoria Anual de la Sociedad y antecedentes relacionados con la propuesta del 
directorio para la designación de Auditores Externos, estarán a su disposición a partir del 11 de abril de 
2020 en el sitio Web de la sociedad www.duncanfox.cl. En todo caso, en las oficinas de la Compañía, 
ubicada en Avda. El Bosque Norte Nº 0440, Piso 8, se ha dispuesto de un número suficiente de 
ejemplares de Memoria para ser consultados o enviados a los accionistas que así lo soliciten.  
 

PARTICIPACION EN LA JUNTA Y PODERES 
Tendrán derecho a participar en la Junta señalada anteriormente, los Accionistas que figuren inscritos en 
el Registro de Accionistas de la sociedad el día 21 de abril de 2020. La calificación de poderes, si 
procede, se efectuará el mismo día fijado para la celebración de la Junta, a la hora que ésta se inicie. 
 
Nos permitimos acompañarles, para los efectos del quórum requerido por los estatutos para la 
celebración de la Junta citada, carta-poder, la cual agradeceremos devolver firmada para el evento que no 
le sea posible concurrir personalmente a ella.  Atendido que la junta se celebrará a distancia, por medios 
remotos, le agradecemos que dicho poder nos sea enviado por correo a juancarlosneira@coloso.cl y 
carlos.lagos@coloso.cl  o, en caso de imposibilidad, mediante correo electrónico bajo las siguientes 

modalidades: (i) Si la firma del mismo se efectúa mediante firma electrónica avanzada, mediante correo 

electrónico dirigido a juancarlosneira@coloso.cl y carlos.lagos@coloso.cl ; y (ii) Si la firma se estampa 
caligráficamente en el poder, mediante un correo electrónico dirigido a juancarlosneira@coloso.cl y 
carlos.lagos@coloso.cl  remitido por el accionista o su representante legal, acompañando copia de la 
cédula nacional de identidad por ambas caras.  
 

DIVIDENDO DEFINITIVO N° 28 
Se comunica a los señores accionistas que el Directorio de la Sociedad acordó proponer a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas el pago del Dividendo Definitivo N° 28 de $ 55 por acción. Este 
dividendo, de ser aprobado, se pagará a partir del 12 de mayo de 2020. Mayores antecedentes sobre su 
forma de pago, aparecerán publicados en el diario La Segunda de fecha 30 de abril de 2020. 
 
Sin otro particular, saludamos atentamente. 

 
Sergio Castro Baeza 
Gerente General 

http://www.duncanfox.cl/


FORMULARIO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 

 

Por medio del presente instrumento, solicito formalmente se me pueda otorgar acceso a 

participar vía remota, de la Junta Ordinaria de Accionistas de DUNCAN FOX S.A. citada 

para el día 27 de abril de 2020 a las 9:30 horas.  

Mi participación será personal / mi participación será mediante poder otorgado al representante 

que indico más abajo.* 

 

 

Nombre o razón social del accionista  : __________________________________  

 

Nombre del representante, si procediere : __________________________________  

 

Firma del accionista o apoderado  : __________________________________  

 

Teléfono accionista/representante**   : __________________________________ 

 

 Correo electrónico del accionista/representante 

o para efectos de la participación remota**  : __________________________________ 

* Tarje lo que no corresponda 

**Sólo del accionista o representante que participará remotamente en la Junta. 



 

INSTRUCTIVO DE PARTICIPACIÓN REMOTA EN JUNTA ORDINARIA  DE ACCIONISTAS DE  

DUNCAN FOX S.A.  

 

ACUERDO DEL DIRECTORIO PARA LA PARTICIPACIÓN A DISTANCIA EN LA JUNTA. 

Como ha sido informado a la Comisión para el Mercado Financiero (la “CMF”,) mediante Hecho 

Esencial el día 2 de abril de 2020, el directorio de Duncan Fox S.A.  (la “Sociedad”) aprobó la 

implementación y utilización de medios tecnológicos dispuestos en la Norma de Carácter General 

N° 435 y en el Oficio Circular N° 1.141 de la CMF para la participación de los accionistas en la Junta 

Ordinaria  de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el próximo día lunes 27 de abril de 2020 (en 

adelante “la Junta”). Dichos medios tecnológicos permitirán la participación de accionistas a 

distancia, junto con mecanismos de votación, los cuales garantizarán la identidad de los 

accionistas que participen en las Juntas y cautelarán el principio de simultaneidad y secreto de las 

votaciones que se efectúen en las mismas, de forma que los accionistas de la Sociedad podrán 

asistir y participar de manera remota y simultánea.  

PARTICIPACIÓN REMOTA DE LOS ACCIONISTAS. 

Los accionistas que deseen participar en la Junta, personalmente o representados, deberán enviar 

desde el martes 21 de abril de 2020 y hasta las 13:00 horas del viernes 24 de abril de 2020, un 

correo electrónico a las casillas a juancarlosneira@coloso.cl y carlos.lagos@coloso.cl , en señal de 

su interés en participar en las Junta, adjuntando el Formulario de Solicitud de Participación, 

debidamente firmado, que se encuentra disponible en el sitio web de la Sociedad, 

https://www.duncanfox.cl.   

PODERES. 

Para ser representados en la Junta los accionistas podrán otorgar los poderes usando el formulario 

acompañado a la carta citación y disponible en el sitio web de la Sociedad, 

https://www.duncanfox.cl y hacerlo llegar a la sociedad bajo las siguientes modalidades: 

(a) Personas naturales:   

(i)  Si la firma del poder se efectúa mediante firma electrónica avanzada, usando el 

formulario que se encuentra disponible en el sitio web de la Sociedad,  mediante correo 

electrónico dirigido a juancarlosneira@coloso.cl y carlos.lagos@coloso.cl ; y  

(ii)  Si la firma se estampa caligráficamente en el poder, mediante un correo electrónico 

dirigido a juancarlosneira@coloso.cl y carlos.lagos@coloso.cl  remitido por el accionista, 

acompañando copia de la cédula nacional de identidad por ambas caras.  

https://www.duncanfox.cl/


(iii) En ambos casos se deberá incluir la dirección de correo electrónico del apoderado que 

participará en la junta y copia de su cédula nacional de identidad, por ambas caras.  

(iv) En caso que por el accionista actúe su representante legal o mandatario, deberá 

acompañar el título de la representación o copia del mandato vigente. 

(b) Personas jurídicas: 

(i)  Si la firma del poder se efectúa mediante firma electrónica avanzada, usando el 

formulario que se encuentra disponible en el sitio web de la Sociedad, mediante correo 

electrónico dirigido a juancarlosneira@coloso.cl y carlos.lagos@coloso.cl ; y  

(ii)  Si la firma se estampa caligráficamente en el poder, mediante un correo electrónico 

dirigido a juancarlosneira@coloso.cl y carlos.lagos@coloso.cl  remitido por el representante legal 

o apoderado(s) del accionista, acompañando copia de la cédula nacional de identidad del o los 

representantes por ambas caras 

(iii) En ambos casos se deberá incluir la dirección de correo electrónico del apoderado que 

participará en la junta y copia de su cédula nacional de identidad, por ambas caras.  

(iv)  También se deberá incluir copia de la escritura de personería vigente de los 

representantes legales de la persona jurídica, a menos que los representantes se encuentren 

debidamente registrados en el sistema del DCV (Depósito Central de Valores S.A.).  

Una vez recibidos los antecedentes antes señalados y verificada su integridad, la Sociedad le 

confirmará al accionista esta circunstancia mediante correo electrónico.  

CONEXIÓN VÍA REMOTA. 

Los accionistas o sus apoderados se podrán conectar a través de cualquier plataforma tales como 

computador, celular, Tablet o Ipad, etc.  

A este efecto deberán contar con una conexión a internet de 5 MB de subida y descarga.  

El accionista o su representante, según corresponda, recibirá un correo electrónico por parte de la 

empresa RLA SAV S.A. encargada de la implementación del sistema de participación a distancia en 

la junta, con la invitación para unirse a la Junta mediante videoconferencia.  

Luego de ingresar al link enviado, el accionista o su representante deberá registrarse con su 

dirección de e-mail y nombre.  

 




